
 

Te invitamos a vincularte a la Asociación de Usuarios de la Sociedad Clínica Emcosalud, cuyo 
objetivo es velar por la calidad del servicio de salud, la defensa y protección de los derechos del 
usuario y su participación comunitaria, a fin de garantizar calidad, buen trato y oportunidad en la 

atención. 
Si desea mayor información puede consultar en la Oficina de Atención al Usuario SIAU 

ubicada en el segundo piso o contactarnos a través de los siguientes medios: 
Tel. 8632041 Ext.1219 

Línea Nacional gratuita: 018000182041 

De interés 
 

Vincúlate a la Asociación de Usuarios de la Clínica Emcosalud  
 

Jakelyne Charry Castro  
Coordinadora SIAU Clínica Emcosalud 
 

La asociación de usuarios es una agrupación de afiliados del régimen contributivo y subsidiado, del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, que tienen derecho a utilizar unos servicios de salud, de acuerdo con su sistema de afiliación, 
que velarán por la calidad del servicio y la defensa del usuario. 
 
Todas las personas afiliadas al Sistema General de Seguridad Social en Salud podrán participar en las instituciones del 
sistema formando asociaciones o alianzas de usuarios que los representarán ante las instituciones prestadoras de servicios 
de salud y ante las empresas promotoras de salud, del orden público, mixto y privado. 
 

Funciones de las asociaciones de usuarios:  
1. Asesorar a sus asociados en la libre elección de la entidad promotora de salud, las instituciones prestadoras de servicios 

y/o los profesionales adscritos o con vinculación laboral a la entidad promotora de salud, dentro de las opciones por ella 
ofrecidas. 

2. Asesorar a sus asociados en la identificación y acceso al paquete de servicios. 
3. Participar en las Juntas Directivas de las empresas promotoras de salud e instituciones prestatarias de servicios de 

salud, sean públicas o mixtas, para proponer y concertar las medidas necesarias para mantener y mejorar la calidad de 
los servicios y la atención al usuario. En el caso de las privadas, se podrá participar, conforme a lo que dispongan las 
disposiciones legales sobre la materia. 

4. Mantener canales de comunicación con los afiliados que permitan conocer sus inquietudes y demandas para hacer 
propuestas ante las juntas directivas de la institución prestataria de servicios de salud y la empresa promotora de salud. 

5. Informar a las instancias que corresponda y a las instituciones prestatarias y empresas promotoras, si la calidad del 
servicio prestado no satisface la necesidad de sus afiliados. 

6. Proponer a las juntas directivas de los organismos o entidades de salud, los días y horarios de atención al público de 
acuerdo con las necesidades de la comunidad, según las normas de administración de personal del respectivo 
organismo. 

7. Vigilar que las tarifas y cuotas de recuperación correspondan a las condiciones socioeconómicas de los distintos grupos 
de la comunidad y que se apliquen de acuerdo con lo que para tal efecto se establezca. 

8. Atender las quejas que los usuarios presenten sobre las deficiencias de los servicios y vigilar que se tomen los 
correctivos del caso. 

9. Proponer las medidas que mejoren la oportunidad y la calidad técnica y humana de los servicios de salud y preserven 
su menor costo y vigilar su cumplimiento. 

10. Ejercer veedurías en las instituciones del sector, mediante sus representantes ante las empresas promotoras y/o ante 
las oficinas de atención a la comunidad. 

11. Elegir democráticamente sus representantes ante la junta directiva de las empresas promotoras y las instituciones 
prestatarias de servicios de carácter hospitalario que correspondan, por y entre sus asociados, para períodos máximos 
de dos (2) años. 

 
 
 
 
 
 
 
 


